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INFORME A LAS ALEGACIONES RECIBIDAS AL ANTEPROYECTO DE 
LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DE LA RIOJA 
 
El cambio climático es uno de los principales retos a los que se enfrentan las sociedades en 
todo el mundo dado su alto impacto negativo, principalmente en el medio ambiente, los 
recursos naturales, la economía y la salud. 
 
La protección y conservación del medio ambiente es una de las grandes demandas de la 
sociedad actual, que responde a la consolidación de la conciencia social sobre la necesidad 
de preservar los ecosistemas y de promocionar las actitudes responsables con la naturaleza.  
 
En este sentido, la implicación de todos los sectores y actores es clave para la lucha contra 
el cambio climático. El compromiso para hacer frente al cambio climático lo es a todos los 
niveles de gobierno, ya sean locales, regionales, nacionales o internacionales, como pone 
de manifiesto la actual regulación normativa de esta materia, y que evidencia la necesaria 
acción concertada entre administraciones, agentes sociales, económicos y los propios 
ciudadanos para desarrollar con eficacia y garantía esta política transversal.  
 
Desde el punto de vista de la distribución de competencias que efectúa la Constitución 
Española, conforme al artículo 149.1. 23ª de la Constitución Española, el Estado ostenta 
competencia en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas 
adicionales de protección, y de bases del régimen minero y energético conforme a lo 
dispuesto en el artículo 149.1. 25ª de la misma. En virtud de esta atribución, se dicta la Ley  
7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. 
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En este marco jurídico, y en virtud de las competencias establecidas en el artículo 9 
apartado 1 y 2 de la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de La Rioja, se incardina el presente proyecto normativo cuyo objetivo directo es 
la de hacer frente al cambio climático, así como garantizar la transición hacia un nuevo 
modelo energético en el territorio de La Rioja, coadyuvando al cumplimiento de los 
compromisos climáticos adoptados por España y los objetivos marcados por la Unión  
Europea.  
 
Por su parte, el artículo 45.2 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e 
Incompatibilidades de sus miembros, establece que la elaboración y tramitación de los 
anteproyectos se regirá por lo dispuesto en las normas reguladoras del funcionamiento de 
la administración. Así, la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dispone que el procedimiento 
para la elaboración de las leyes se iniciará siempre mediante resolución del Consejero 
competente por razón de la materia. 
 
Por todo ello, en uso de las funciones atribuidas por el Decreto 55/2021, de 22 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocia del Gobierno, el Consejero aprobó la 
Resolución 48/2022, por la que se inicia el procedimiento para la elaboración del 
anteproyecto de ley de cambio climático de La Rioja. 
 
La decisión de elaborar esta Ley fue objeto de consulta previa habiéndose recibido 
aportaciones de tres entidades: ARAG-ASAJA; Plataforma Passivhaus y la plataforma para 
el desarrollo sostenible de las tierras orientales de La Rioja. 
 
Finalizada esta fase de consultas, se procedió por parte de la Dirección General de 
Transición Energética y cambio Climático a elaborar el primer borrador del texto legal junto 
con la Memoria. Dicho borrador ha sido sometido a los trámites de audiencia e información 
pública habiéndose recibido numerosas alegaciones cuyo contenido examinamos a 
continuación. 
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A. Alegaciones de la Asociación Riojana de Agricultores y Ganaderos (ARAG-
ASAJA). 
 
1. Desde ARAG-ASAJA, como entidad más representativa del sector agrario en La Rioja, 
consideramos de suma importancia que se tenga en cuenta la participación de este sector 
en la fase de discusión de la futura Ley de Cambio Climático de La Rioja. 
 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No es alegación como tal. Se asume comentario. 
Justificación: La Ley de Cambio Climático incidiría en la participación de este sector de la 
agricultura. El periodo de información pública (que cuenta con borrador de Anteproyecto 
de Ley) al que responden las alegaciones presentadas por la entidad, forman parte del 
proceso de participación y discusión de la misma. 
 
2. Que no se vea comprometida la actividad agraria ni la rentabilidad de los agricultores y 
ganaderos. 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No es alegación como tal. Se asume comentario 
Justificación: Efectivamente, la Ley persigue mitigar y adaptarse al Cambio Climático que es 
la mayor amenaza actual a los sectores de la agricultura y la ganadería. 
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3. Que el agricultor y ganadero y su actividad no sea el enemigo a perseguir en la lucha 
contra el cambio climático, sino un poderoso aliado en este tipo de políticas públicas. Para 
ello, debe tenerse en cuenta el papel que desempeña el sector primario en cuanto a la lucha 
contra el cambio climático, principalmente como actividad que representa un sumidero de 
carbono importante. Por un lado, como introductor de buenas prácticas en el territorio 
como así lo están demostrando con el incremento de la superficie dedicada a la producción 
ecológica, la extensión de la lucha integrada contra las plagas, la reducción en el uso de 
insumos, o el empleo de materias activas más sostenibles, por poner algunos ejemplos. Y 
por otro, como parte la solución a la hora de mantener los pastos, prevenir incendios, 
limpiar el monte…. 
 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No es alegación como tal. Se asume comentario 
Justificación: Efectivamente, la Ley persigue mitigar y adaptarse al Cambio Climático que es 
la mayor amenaza actual a los sectores de la agricultura y la ganadería. 
 
4. Que la futura Ley prevea instrumentos económicos para compensar a los agricultores y 
ganaderos en cumplimiento del principio de “quien contamina, paga” y “quien 
descontamina, cobra”; y para ayudar al sector a adaptarse y poner en marcha políticas de 
planificación a través de la investigación, la difusión, las inversiones para el ahorro de agua, 
lucha contra nuevas plagas y enfermedades, y la adaptación de las producciones a la nueva 
realidad, etc. ante la previsible caída de los rendimientos de producción e incrementos de 
costes, provocados por una crisis climática que ha tenido al sector industrial y al de 
transportes como principales causantes. 
 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No es alegación como tal. Se asume comentario 
Justificación: El establecimiento de esa línea de subvenciones corresponde con un 
desarrollo y concreción posterior de este Anteproyecto de Ley. 
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5. Que se evite el llamado riesgo de fuga de carbono. La Unión Europea es el espacio 
político-económico que impone actualmente unos estándares más exigentes en la 
producción agrícola y ganadera desde diversos puntos de vista, incluyendo la higiene y el 
bienestar animal, la trazabilidad y seguridad alimentaria, pero también el conjunto de 
parámetros de conciliación entre producción y sostenibilidad ambiental más completo, 
controlable y sancionable del mundo, conocidos abreviadamente como Condicionalidad de 
la Política Agraria Comunitaria.  
 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No 
Justificación: El Anteproyecto de Ley debe estar alineado con las directivas y la legislación 
europea y estatal, competentes en la materia de la alegación. 
 
6. Que el impulso a las energías renovables, que puede tener cabida en este texto (aunque 
lo desconocemos, por cuanto todavía no ha sido compartido ningún borrador), no supongan 
una amenaza al patrimonio agrícola y ganadero de la región.  
 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No es alegación como tal. Se asume comentario 
Justificación: No es objetivo de la ley en sí mismo y se trabajará para que la carga burocrática 
no sea incrementada de forma innecesaria. 
 
7. Que la futura Ley no incremente la carga burocrática al sector con el objetivo de favorecer 
la aplicación de las futuras medidas que en ella se puedan completar.  
 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No es alegación como tal. Se asume comentario 
Justificación: Obviamente, no es objetivo de la ley en sí mismo y se trabajará para que la 
carga burocrática no sea incrementada de forma innecesaria. 
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8. Que el texto de esta futura iniciativa legislativa esté coordinado con el futuro Plan 
Estratégico de la nueva PAC, así como con las estrategias contempladas en el Pacto Verde 
Europeo: “De la granja a la mesa” y “Estrategia para la Biodiversidad en el Horizonte 2030”. 
 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No es alegación como tal. Se asume comentario 
 
9. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 22. Ordenación del territorio y urbanismo. 
 
 
Consideramos que la determinación de esos espacios excluidos debe correr a cargo de la 
Dirección General de Biodiversidad, o por lo menos su informe debe ser de carácter 
preceptivo y vinculante. Consideramos además que el término “preferente”, debe 
modificarse por el de “obligatoriamente”. Dado que una de las prioridades en la lucha por 
el cambio climático debe ser la preservación de los espacios vitales para la diversidad 
faunística y vegetal. Ello conforme a lo que disponen las Directivas europeas de 
preservación de fauna, hábitats, y espacios protegidos. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: Añadir "en coordinación con el órgano competente en materia de medio 
ambiente "y se elimina del artículo 22.2 la expresión " y su despliegue preferente en los 
emplazamientos con menor impacto." 
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10. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 26 y 30. Biodiversidad y Energía. 
 
El anteproyecto pretende la creación de varios organismos como Comisión 
Interdepartamental contra el Cambio Climático, con competencias para proponer e 
impulsar medidas de lucha contra el cambio climático, y colaborar en redactar los 
elementos de planificación (art. 11). no obstante, pese a ser estas funciones de carácter 
netamente ambiental, consideramos preocupante que esos órganos estén compuestos por 
personal de diversos organismos, no todos los cuales tienen por prioridad la defensa del 
medio ambiente. Por ello consideramos que, en la redacción de los instrumentos previstos 
en los artículos 26 y 30, aunque el redactado de los mismos corresponda al Departamento 
de Urbanismo, el apartado que redacte la Dirección General de Biodiversidad declarando 
zonas de exclusión, especies vulnerables, corredores de conexión entre espacios 
protegidos, y especies vulnerables deberá tener carácter preceptivo y vinculante. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: CAMBIAR Art 22. 2 Las nuevas instalaciones de producción energética a partir 
de las fuentes de energía renovable deberán minimizar su impacto sobre la biodiversidad y 
otros valores naturales. 
A tal fin, el órgano autonómico competente en materia de ordenación del territorio en 
coordinación con órgano autonómico competente en materia de medio ambiente 
establecerá una zonificación que identifique zonas de sensibilidad y exclusión por su 
importancia para la biodiversidad y demás valores ambientales. 
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11. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 30. Energía 
 
En relación con las medidas relativas a la implantación de actividades energéticas 
consideramos que debe incluirse un apartado precisando que las líneas de evacuación de la 
producción de las mismas deben conectarse a la red de transporte general en el punto de 
conexión más cercano geográficamente. 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Esto ya ocurre de esa manera. 
 
12. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 30. Energía 
 
En relación con la posibilidad de que parte del beneficio económico de la producción 
energética se destine al territorio, consideramos que debe fijarse un porcentaje de dicho 
beneficio que sea, por lo menos, del 25 por ciento. 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: No consideramos apropiado establecer un porcentaje. Quizá podría 
desarrollarse posteriormente el procedimiento o las vías de cómo sería posible revertir la 
riqueza en el territorio, como sería tutelado por la administración autonómica. 
 
13. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 35. Turismo 
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El artículo 35 del Anteproyecto defiende la necesidad de un turismo sostenible y respetuoso 
con el patrimonio. Consideramos pero que ese ámbito requiere medidas más efectivas. Por 
ello consideramos que, junto a medidas para la mitigación del impacto climático, deben 
incluirse medidas para proteger el paisaje respecto a actividades que generan un impacto 
visual negativo. A tal efecto entendemos que el Anteproyecto debe incluir un apartado 
obligando a realizar periódicamente un informe preceptivo destinado a detectar actividades 
con impacto visual negativo. 
Consideramos además que, en el caso de autorizar actividades con impacto negativo sobre 
el paisaje, debe obligarse al promotor a ingresar un depósito previo que garantizará la 
retirada de dichos elementos cuando termine el plazo concedido para su actividad.  
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Se trata de una Ley de Cambio Climático, no de paisaje. En este contexto, por 
qué priorizar el paisaje respecto otros valores naturales a los que también afecta la actividad 
turística. 
 
14. TÍTULO VI. PARTICIPACIÓN, FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
Artículo 48. Divulgación 
 
La participación pública es un requisito indispensable de la toma de decisiones ambientales, 
no obstante, consideramos que el actual Anteproyecto no incluye ningún apartado 
destinado a potenciar la interacción con la ciudadanía, ni a motivar y facilitar la intervención 
popular. Así el artículo 48 sólo hace referencia a la divulgación de planes y acciones 
públicas, pero de acceso a expedientes en proyectos privados de impacto ambiental. Por 
ello consideramos que debe añadirse un punto tercero al apartado 48 según el cual “en 
todo caso no podrán limitar el acceso a la información en los proyectos ambientales 
sometidos a información pública”. 
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Consideramos además que debería crearse una base de datos de público acceso, a través 
de la web de la Agencia, que permita acceder a toda la documental de esos expedientes a 
lo largo de todo el expediente de tramitación. E igualmente después de la autorización debe 
permitirse el acceso en todo momento a la información del plan de vigilancia ambiental Tipo 
de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Se plantea una confusión de proyectos de infraestructuras y los planes, 
programas, estrategias, instrumentos y disposiciones de carácter general que desarrolle la 
administración en aplicación de la presente Ley. 
 

B.  Alegaciones de Comisiones Obreras de La Rioja. 
 
1. Disposición adicional décima (nueva) 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Texto alternativo propuesto: en el plazo de seis meses de la publicación de esta Ley el 
Gobierno de La Rioja constituirá la mesa de diálogo social para la recuperación, la 
transformación y la resiliencia en la que participarán los agentes sociales. Para promover 
una transición justa. 
Se admite: No 
Justificación: No es objeto de la Ley. 
 
2. Disposición adicional novena nueva. Asamblea Ciudadana del Clima de La Rioja. 
Con el fin de reforzar los mecanismos de participación ya existentes y garantizar la 
participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones en materia de cambio 
climático, el Gobierno de La Rioja podrá establecer una Asamblea Ciudadana del Clima. Su 
composición tendrá en cuenta el principio de representación equilibrada entre mujeres y 
hombres, de zonas rurales y urbanas, e incluirá la participación de jóvenes y de 
representantes de todas las comarcas riojanas. La composición, organización y 
funcionamiento de la misma se desarrollará mediante Orden de la consejería competente 
en cambio climático. 
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Contenido textual de la alegación: 
Proponemos para la: 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Texto alternativo propuesto: Asamblea Ciudadana del Clima de La Rioja. 
Con el fin de reforzar los mecanismos de participación ya existentes y garantizar la 
participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones en materia de cambio 
climático. 
Se admite: No 
Justificación: La redacción cumple el objetivo propuesto. 
 
3. Disposición transitoria cuarta. 
Contenido textual de la alegación: Aplicación de las medidas en contratación. 
Lo dispuesto en la presente Ley no será de aplicación a los contratos cuyos pliegos hubieran 
sido aprobados con anterioridad a su entrada en vigor.  
 
Tipo de alegación: Sustitución 
Incluye texto alternativo: Sí 
Texto alternativo propuesto: 
Sea sustituida por: 
Disposición transitoria. Aplicación de las medidas en contratación. 
Lo dispuesto en la presente Ley será de aplicación a los contratos cuyos pliegos hubieran 
sido aprobados con anterioridad a su entrada en vigor. El Gobierno de La Rioja. 
Se admite: No 
Justificación: Confronta con legislación y normativa en materia de contratación. 
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4. TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto y Finalidad. 
Contenido textual de la alegación: proponemos añadir en el punto 2 del artículo 1 Objetivo 
y finalidad. De esta forma, con esta Ley se pretende: 
a) Contribuir al compromiso internacional de reducción de gases de efecto invernadero y 
facilitar la adaptación al cambio climático en La Rioja, reduciendo la vulnerabilidad de su 
población y su territorio. 
b) Convertir a La Rioja en un referente de territorio sostenible medioambientalmente y 
resiliente en materia de adaptación al cambio climático. 
c) Conseguir la protección de la salud de los ecosistemas de las personas trabajadoras en La 
Rioja, con especial atención a los sectores sociales más vulnerables. 
Integrar los requisitos de sostenibilidad energética y la adaptación al cambio climático en 
las políticas públicas. 
d) Promover y facilitar la mesa diálogo social con las organizaciones sindicales más 
representativas. 
 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: No es competencia de esta Ley: los órganos y procedimientos de participación 
se desarrollarían en Decreto posterior.  
 
5. TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto y Finalidad. 
 
Proponemos añadir al Artículo 1. Objeto y finalidad el apartado c): 
 
c) La adopción de medidas específicas de control, gestión, y se llevarán a cabo bajo 
fórmulas abiertas y canales accesibles que garanticen la participación de los agentes 
sociales y del público en general, mediante canales de comunicación, información y 
difusión. 
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Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: No aquí pues este artículo trata de objetivos de la ley que no se reflejan aquí 
los medios para conseguirlos. La participación se desarrolla en el artículo 46. 
 
6. TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 2. principios Rectores 
Proponemos para el Artículo 2. Principios Rectores, en el punto: 
c) Equidad. Todas las personas deberán tener acceso a la energía necesaria para disponer 
de unas condiciones dignas de vida en sus hogares. Asimismo, las medidas de adaptación 
deben contemplar la reducción de las desigualdades sociales creadas o agudizadas por el 
cambio climático. Las instituciones riojanas deben actuar de forma equitativa en todo el 
territorio en que son competentes. 
Sustituir por: 
c) Equidad. Todas las personas tendrán acceso a la energía asequible, segura y de calidad. 
Asimismo, las medidas de adaptación deben contemplar la reducción de las desigualdades 
sociales creadas o agudizadas por el cambio climático; con especial referencia a las 
personas en situación de vulnerabilidad, sobre todo a hogares con bajo nivel de ingreso, 
familias monomarentales, monoparentales, familias con menores a su cargo, personas 
jubiladas y personas mayores. Las instituciones riojanas deben actuar de forma equitativa 
en todo el territorio en que son competentes. 
Tipo de alegación: Sustitución 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: Nueva redacción: 
c) Equidad. Todas las personas deberán tener acceso a la energía necesaria para disponer 
de unas condiciones dignas de vida en sus hogares. Asimismo, las medidas de adaptación 
deben contemplar la reducción de las desigualdades sociales creadas o agudizadas por el 
cambio climático; con especial referencia a las personas en situación de vulnerabilidad. Las 
instituciones riojanas deben actuar de forma equitativa en todo el territorio en que son 
competentes. 
  

13 53

00860-2022/045857 Informe Solicitudes y remisiones generales 2022/0400636

1 Director General de Transición Energética y Cambio Climático

2



 

 
7. TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 2. principios Rectores. 
 
Proponemos para el Artículo 2. Principios Rectores, en el punto: 
k) Enfoque de género. Los planes y medidas que se incluyen en esta Ley deben incluir una 
perspectiva de género, que visibilice los efectos diferenciados del cambio climático en 
hombres y mujeres, y el papel transformador de estas en las estrategias de adaptación y de 
mitigación y en la transición del modelo energético. 
 
Sustituir. 
Tipo de alegación: Sustitución 
Texto alternativo propuesto: 
K) Igualdad de género. Los planes y medidas que incluyen esta ley tienen que incluir 
procedimientos, criterios de análisis y procesos de consulta sensibles al género, que 
visibilicen y tengan en cuenta la situación diferente de partida de cada sexo y los 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: Nueva redacción: 
Enfoque de género. Los planes y medidas que se incluyen en esta Ley deben incluir una 
perspectiva de género, que visibilice los efectos diferenciados del cambio climático en 
mujeres y hombres, y el papel transformador de las mujeres en las estrategias de 
adaptación y de mitigación y en la transición del modelo energético. 
 
8. TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 2. principios Rectores 
Contenido textual de la alegación: Proponemos añadir en el Artículo 2. Principios Rectores, 
en el punto: 
m) Participación pública e información a la ciudadanía. Incluir a la sociedad en la toma de 
decisiones en relación al cambio climático y transmitir el conocimiento disponible 
mediante la interpretación, la capacitación y la educación para la sostenibilidad. 
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Tipo de alegación: Sustitución 
Incluye texto alternativo: Sí 
Texto alternativo propuesto: Participación socio laboral con agentes sociales a través del 
diálogo social; favoreciendo la corresponsabilidad de estos en las acciones de mitigación y 
adaptación al cambio climático. 
Se admite: No 
Justificación: Está implícita en los apartados m y n del mismo artículo. 
 
9. TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 2. principios Rectores 
Contenido textual de la alegación: Proponemos que el Artículo 2. Principios Rectores: 
n) Colaboración público privada y público social para descarbonizar la economía. 
Favorecer la corresponsabilidad de todos los agentes de la sociedad en las acciones de 
mitigación y de adaptación ante el cambio climático. 
Sea sustituido por: 
 
n) Colaboración público privada y pública cooperativa para descarbonizar la economía. 
Priorizando la inversión en mini pymes y cooperativas, dirigidas por las mujeres, 
particularmente en sectores que promuevan la agroecología y la energía sostenible 
descentralizada. 
Tipo de alegación: Sustitución 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Este detalle no es competencia ni es principio rector de la ley. Además, se debe 
ser prudente en relación a determinar prioridades en la inversión o el gasto público, en 
detrimento de terceros, y que no están soportadas por marco legal ni constitucional. 
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10. TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 7. Colaboración con otras Administraciones Públicas y Entidades. 
Proponemos añadir en el artículo 7. Colaboración con otras Administraciones Públicas y 
Entidades. Además de la colaboración con las entidades locales a que se refiere el artículo 
anterior, el Gobierno de La Rioja podrá suscribir convenios de colaboración con la 
Universidad de La Rioja u otras entidades educativas, académicas y de investigación para el 
asesoramiento técnico especializado y para la realización de estudios e informes en materia 
de cambio climático. 
Con la finalidad de buscar su contribución a los fines señalados en el artículo 1 de esta Ley, 
estos instrumentos de colaboración podrán extenderse a otras Administraciones Públicas, 
asociaciones empresariales, sociales, sindicales y medioambientales. 
Se admite: Sí 
Justificación: Va en el objeto del artículo. 
 
11. TÍTULO IV. ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RIOJANA 
Artículo 39. Contratación Pública. 
Contenido textual de la alegación: Proponemos añadir al Artículo 39. Contratación Pública. 
..... 
6. El órgano competente en materia de contratación pública de La Rioja, en el plazo de un 
año desde la aprobación de la presente Ley, definirá criterios de contratación pública verde 
de La Rioja. 
Estos criterios priorizarán aquellos tipos de contratación más relevantes en materia de 
cambio climático y propondrá tanto las herramientas pertinentes para asegurar la 
incorporación de los criterios en las licitaciones, como las metodologías de medición para 
conocer su impacto a 2030. 
 
Se incluirá entre los criterios, la elaboración de modelos de pliegos de contratación de 
bienes, productos y servicios en los que se incorporen los criterios energéticos y climáticos, 
coherentes con los objetivos expuestos en la presente ley y relacionados con el ciclo de vida 
de los productos, la minimización de emisiones, el transporte y el embalaje. 
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Sin perjuicio de que se incluyan criterios de otra índole en la redacción de las licitaciones, 
incluirán entre los criterios de adjudicación la obligación de aplicar sistemas de gestión 
ambiental en base a la norma ISO t4.001 0 reglamento EMAS. 
Sin perjuicio de que se incluyan criterios de otra índole, se primarán como criterios de 
adjudicación, el reciclaje o reutilización de los productos, la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero en los procesos de fabricación, el transporte de los mismos 
y la compensación voluntaria de emisiones de C02, certificación de Empresas Socialmente 
Responsables. 
Se admite: No 
Justificación: Será objeto de desarrollo concreto posterior. no se puede enumerar aquí todo 
lo que se primará, sí lo que será ineludible de cara a la lucha contra el Cambio Climático. 
 
12. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 34. Salud 
Proponemos la siguiente redacción: 1. La consejería competente en materia de salud, en 
coordinación con la consejería competente en materia de cambio climático y sin perjuicio de 
las competencias del Estado, deberá realizar los controles y estudios pertinentes para 
identificar y evaluar los efectos del cambio climático sobre la salud de las personas, 
adoptando al efecto las medidas de prevención precisas e informando a la población ante 
cualquier circunstancia derivada del cambio climático o de las actividades que lo provocan 
que pudiera afectar a la salud de la población. 
 
2. Deberán incluirse en los planes especiales de protección civil ante catástrofes los efectos 
del cambio climático sobre la salud y la seguridad de las personas, especialmente para los 
grupos de riesgo más vulnerables. 
Sea sustituido. 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: SI 
Justificación: Mejora contenido. 
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13. TÍTULO VI. PARTICIPACIÓN, FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
Artículo 50. Educación 
Proponemos añadir en el Artículo 50. Educación: 
6) El Gobierno de La Rioja facilitará los procesos de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales para las personas trabajadoras que pertenecen a los sectores 
afectados por esta Ley; así como la capacitación para una actividad técnica y profesional baja 
en emisiones de carbono y con resiliencia frente al cambio de clima. 
Se admite: No 
Justificación: Ya está regulado en Ley Formación para el Empleo. 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
 
14. TÍTULO VI. PARTICIPACIÓN, FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
Proponemos añadir en el TÍTULO VI. Participación, formación y divulgación 
Artículo 46. Participación 
….......... 
Tipo de alegación: Adición 
Texto alternativo propuesto: Artículo 46. Participación 
Los planes, programas, estrategias, instrumentos y disposiciones de carácter general que 
en aplicación de la presente Ley tengan como objetivo la adaptación, minimización de los 
efectos y lucha contra al cambio climático, así como la transición energética hacia una 
economía neutra en carbono, deberán garantizar la participación de los agentes sociales y 
económicos interesados y del público en general, mediante mesas de diálogo social, y con 
los canales de comunicación, información y difusión que resulten más apropiados, en los 
términos previstos por.. 
Se admite: No 
Justificación: Es un canal de comunicación más y ya se nombra a los agentes sociales. 
Entendemos no es cuestión de pormenorizar todo. 
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C. Alegaciones del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Calificada 
Rioja. 
 
1. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 22. Ordenación del territorio y urbanismo. 
Contenido textual de la alegación: Se prevé una zonificación que identifique espacios 
vulnerables que deben declararse como excluidos de la implantación energética. Prevé 
igualmente que de forma “preferente” debe optarse por los emplazamientos con menor 
impacto. 
Consideramos que la determinación de esos espacios excluidos debe correr a cargo de la 
Dirección General de Biodiversidad, o por lo menos su informe debe ser de carácter 
preceptivo y vinculante. Consideramos además que el término “preferente”, debe 
modificarse por el de “obligatoriamente”. Dado que una de las prioridades en la lucha por 
el cambio climático debe ser la preservación de los espacios vitales para la diversidad 
faunística y vegetal. Ello conforme a lo que disponen las Directivas europeas de 
preservación de fauna, hábitats, y espacios protegidos. 
 
Tipo de alegación: Sustitución 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: Añadir "en coordinación con el órgano competente en materia de medio 
ambiente " y, 
Se elimina del artículo 22.2 la expresión " y su despliegue preferente en los emplazamientos 
con menor impacto." 
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2. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 26. Biodiversidad. 
Contenido textual de la alegación: El anteproyecto pretende la creación de varios 
organismos como Comisión Interdepartamental contra el Cambio Climático, con 
competencias para proponer e impulsar medidas de lucha contra el cambio climático, y 
colaborar en redactar los elementos de planificación (art. 11). no obstante, pese a ser estas 
funciones de carácter netamente ambiental, consideramos preocupante que esos órganos 
estén compuestos por personal de diversos organismos, no todos los cuales tienen por 
prioridad la defensa del medio ambiente. Por ello consideramos que, en la redacción de los 
instrumentos previstos en los artículos 26 y 30, aunque el redactado de los mismos 
corresponda al Departamento de Urbanismo, el apartado que redacte la Dirección General 
de Biodiversidad declarando zonas de exclusión, especies vulnerables, corredores de 
conexión entre espacios protegidos, y especies vulnerables deberá tener carácter 
preceptivo y vinculante. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto y adición 
Incluye texto alternativo: Si 
Se admite: No 
Justificación: El órgano autonómico al que se hace referencia en el Art 26 es el competente 
en materia de biodiversidad. 
 
3. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 30. Energía. 
Contenido textual de la alegación: El anteproyecto pretende la creación de varios 
organismos como Comisión Interdepartamental contra el Cambio Climático, con 
competencias para proponer e impulsar medidas de lucha contra el cambio climático, y 
colaborar en redactar los elementos de planificación (art. 11). no obstante, pese a ser estas 
funciones de carácter netamente ambiental, consideramos preocupante que esos órganos 
estén compuestos por personal de diversos organismos, no todos los cuales tienen por 
prioridad la defensa del medio ambiente. Por ello consideramos que, en la redacción de los 
instrumentos previstos en los artículos 26 y 30: En relación con las medidas relativas a la 
implantación de actividades energéticas consideramos que debe incluirse un apartado 
precisando que las líneas de evacuación de la producción de las mismas deben conectarse 
a la red de transporte general en el punto de conexión más cercano geográficamente. 
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En relación con la posibilidad de que parte del beneficio económico de la producción 
energética se destine al territorio, consideramos que debe fijarse un porcentaje de dicho 
beneficio que sea, por lo menos, del 25 por ciento. 
Consideramos además que debe requerirse que dichas empresas tengan asegurada 
experiencia, solvencia y capacidad técnica. 
Tipo de alegación: Comentarios concretos y adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Sería apropiado para un desarrollo posterior de este Anteproyecto. 
 
4. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 35. Turismo. 
Contenido textual de la alegación: El artículo 35 del Anteproyecto defiende la necesidad de 
un turismo sostenible y respetuoso con el patrimonio. Consideramos pero que ese ámbito 
requiere medidas más efectivas. Por ello consideramos que, junto a medidas para la 
mitigación del impacto climático, deben incluirse medidas para proteger el paisaje respecto 
a actividades que generan un impacto visual negativo. A tal efecto entendemos que el 
Anteproyecto debe incluir un apartado obligando a realizar periódicamente un informe 
preceptivo destinado a detectar actividades con impacto visual negativo. 
Consideramos además que, en el caso de autorizar actividades con impacto negativo 
sobre el paisaje, debe obligarse al promotor a ingresar un depósito previo que garantizará 
la retirada de dichos elementos cuando termine el plazo concedido para su actividad. 
 
Tipo de alegación: Comentarios concretos y adición. 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: El artículo hace referencia a los efectos y el impacto que pueda tener el turismo 
sobre el cambio climático, objeto de la ley. Otras relaciones, en otras direcciones y sentidos, 
hacia el turismo no son objeto ni competencia de este Anteproyecto. 
 
  

21 53

00860-2022/045857 Informe Solicitudes y remisiones generales 2022/0400636

1 Director General de Transición Energética y Cambio Climático

2



 

5. TÍTULO VI. PARTICIPACIÓN, FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
Artículo 48. Divulgación 
Contenido textual de la alegación: La participación pública es un requisito indispensable de 
la toma de decisiones ambientales, no obstante, consideramos que el actual Anteproyecto 
no incluye ningún apartado destinado a potenciar la interacción con la ciudadanía, ni a 
motivar y facilitar la intervención popular. Así el artículo 48 sólo hace referencia a la 
divulgación de planes y acciones públicas, pero de acceso a expedientes en proyectos 
privados de impacto ambiental. Por ello consideramos que debe añadirse un punto tercero 
al apartado 48 según el cual “en todo caso no podrán limitar el acceso a la información en 
los proyectos ambientales sometidos a información pública”. 
Consideramos además que debería crearse una base de datos de público acceso, a través 
de la web de la Agencia, que permita acceder a toda la documental de esos expedientes a 
lo largo de todo el expediente de tramitación. E igualmente después de la autorización 
debe permitirse el acceso en todo momento a la información del plan de vigilancia 
ambiental.  
 
Tipo de alegación: Sí 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Entendemos que lo que recoge esta alegación pueda estar contenido en Art 
46 (participación) y la legislación autonómica, estatal e internacional sobre la que se basa 
el mismo. 
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D. Alegaciones de Ecologistas en Acción de La Rioja. 
 
1. Sugerencias generales a la Ley 
Contenido textual de la alegación: EeA, Pilares básicos, Sector Eléctrico, Transporte y 
movilidad, sector agrario, residuos, edificación y urbanismo, Bosques y biodiversidad: 
(En este sentido, se priorizarán en combinación con los criterios de conservación de los 
ecosistemas en la extracción de madera los usos térmicos frente a los eléctricos de la 
biomasa y se limitará la construcción de grandes centrales de biomasa. Toda central de 
potencia superior a 1 MW deberá someterse a los criterios de sostenibilidad.) 
 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: Se da respuesta en la Ley a prácticamente todos los planteamientos generales 
correspondientes a estos ámbitos no mencionados anteriormente. En este contexto 
destacar que los objetivos reducción de emisiones, las referencias a la ley de movilidad,  ..... 
serán los que se establecen y establezcan a nivel estatal: Los planteamientos concretos de 
mejoras en ferrocarril no corresponden al contexto de esta Ley, tampoco otros de 
biodiversidad, agricultura, residuos, agua, economía circular, turismo, etc. 
 

E: Alegaciones de la Federación de Empresas de La Rioja. 
 
1. Disposición adicional octava: Limitación de temperaturas en establecimientos. 
Contenido textual de la alegación: La Disposición Adicional 8ª debe suprimirse por resultar 
inconstitucional. 
En efecto, dicha Disposición Adicional 8ª supone la práctica reproducción del apartado tres 
del artículo único del Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica 
el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio, que regula precisamente la I.T. 3.8 Limitación de temperaturas. 
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Este Real Decreto se dicta al amparo de las competencias que las reglas 13.ª, 23.ª y 25.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución Española atribuyen al Estado en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, protección del medio 
ambiente y bases del régimen minero y energético, por lo que la Comunidad Autónoma de 
La Rioja no debe entrar en su regulación. 
Ahora bien, si lo que se pretende es fomentar este tipo de medidas de control de 
temperatura para luchar contra el cambio climático, lo que debe hacer el Gobierno de La 
Rioja es incentivar la adopción voluntaria de estas medidas a través de un programa de 
subvenciones ad hoc. 
 
Tipo de alegación: Sustracción 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: No 
Justificación: Comprobar y poner textual a la referencia. 
 
2. Contenido textual de la alegación: Es preciso que el Gobierno de La Rioja habilite una 
importante línea de subvenciones dirigidas a facilitar la transición de las PYMES riojanas 
hacia la economía verde. Eso significa que, de inicio, debe preverse una línea de ayudas 
destinadas a la financiación de todas las medidas y obligaciones que el anteproyecto de ley 
alegado pretende que se implementen en las PYMES. Además, se necesitan muchos más 
mecanismos e instrumentos financieros para que las PYMES puedan adaptarse y trabajar en 
la llamada economía verde. Eso significa una mezcla de capital a largo plazo y con menor 
costo, formas de financiación combinadas y un acceso más fácil al mencionado capital, una 
labor que también puede fomentar el Gobierno de La Rioja a través de acuerdos de 
colaboración con las principales entidades financieras instaladas en La Rioja. 
 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: No es alegación como tal. Se asume comentario 
Justificación: El establecimiento de esa línea de subvenciones corresponde con un 
desarrollo y concreción posterior de este Anteproyecto de Ley. 
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3. Contenido textual de la alegación: Que se tenga muy en cuenta las necesidades y las 
opiniones de las PYMES respecto de las medidas a adoptar para reducir las emisiones y 
luchar así contra el cambio climático. Y es por ello que, con carácter general, es necesario 
que en la puesta en práctica de todas estas medidas se cuente como colaborador activo con 
la Federación de Empresas de La Rioja. 
 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: No es alegación como tal. Se asume comentario 
Justificación: El establecimiento de esa línea de subvenciones corresponde con un 
desarrollo y concreción posterior de este Anteproyecto de Ley. 
 
4. Contenido textual de la alegación: El Plan Regional Integrado de Energía y Clima, en el 
Plan Regional de Adaptación al Cambio Climático, en la Estrategia de Transición Justa, así 
como en los planes de acción contra el cambio climático que los ayuntamientos riojanos con 
una población superior a 10.000 habitantes deberán aprobar, tiene que preverse la 
participación de la Federación de Empresas de La Rioja. 
 
Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No 
Justificación: La alegación está atribuida a competencias de las administraciones locales. 
 
5. TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 7. Colaboración con otras Administraciones Públicas y Entidades. 
Contenido textual de la alegación: FER.15. Estamos en contra de lo previsto en los arts. 7 y 
50.5 del anteproyecto de ley alegado de que dichos convenios se firmen exclusivamente 
con la Universidad pública de La Rioja, con exclusión sensu contrario de la iniciativa privada. 
Se trata de una discriminación sin justificación de ningún tipo, más allá, en su caso, de un 
perjuicio ideológico contra la educación privada. Se trata de una exclusión tácita de la 
Universidad Internacional de La Rioja; una institución de enseñanza superior oficial y 
perfectamente reconocida por el Ministerio de Universidades que también puede aportar su 
conocimiento en el diseño de las políticas riojanas en esta materia. 
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Pero también supone la exclusión sin justificación alguna de todas las empresas de 
consultoría privada, una de cuyas líneas de negocio es precisamente la investigación, 
análisis y, en su caso, formación técnica en materia de medio ambiente y, en concreto, en el 
clima, los efectos del cambio climático sobre los ecosistemas, la eficiencia energética, las 
energías renovables, la mitigación y la adaptación al cambio climático, la transición justa, 
así como a los instrumentos jurídicos, económicos, sociales y culturales para avanzar en la 
acción climática y la transición ecológica. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: No 
Justificación: La alegación no se considera. El artículo 7 dice textualmente: Además de la 
colaboración con las entidades locales a que se refiere el artículo anterior, el Gobierno de 
La Rioja podrá suscribir convenios de colaboración con la Universidad de La Rioja u otras 
entidades educativas, académicas y de investigación para el asesoramiento técnico 
especializado y para la realización de estudios e informes en materia de cambio climático. 
 
Con la finalidad de buscar su contribución a los fines señalados en el artículo 1 de esta Ley, 
estos instrumentos de colaboración podrán extenderse a otras Administraciones Públicas, 
asociaciones empresariales, sociales y medioambientales. 
No excluye a las entidades mencionadas en la alegación. 
 
6. TÍTULO IV. ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RIOJANA 
Artículo 39. Contratación Pública. 
Contenido textual de la alegación: Establecimiento de Plan de subvenciones para facilitar la 
adaptación de las PYMES y que la adopción de criterios medioambientales y de 
sostenibilidad energética derivados de los criterios de contratación pública verde de La Rioja 
no les supongan un impacto negativo adicional a su competitividad con las grandes 
empresas. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Texto alternativo propuesto: -- 
Se admite: Se asume comentario 
Justificación: El establecimiento de esa línea de subvenciones corresponde, en su caso, con 
un desarrollo y concreción posterior de este Anteproyecto de Ley. 
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7. TÍTULO IV. ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RIOJANA 
Artículo 39. Contratación Pública. 
Contenido textual de la alegación: Participación de la Federación de Empresas de La Rioja 
en el establecimiento de los criterios de contratación pública verde de La Rioja, para aportar 
la visión de la pequeña y la mediana empresa respecto de la contratación pública riojana. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: Se asume comentario 
Justificación: El Anteproyecto fija el plazo para el establecimiento de los criterios: ver 
apartado 6 del artículo 39. 
 
8. TÍTULO IV. ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RIOJANA 
Artículo 40. Fiscalidad verde. 
Contenido textual de la alegación: Que se incluya a la Federación de Empresarios de La Rioja 
en la comisión que lleve a cabo el estudio y la adopción de los estándares de fiscalidad verde 
de La Rioja, para tratar de evitar que, como desgraciadamente ocurre ya, las regiones 
limítrofes cuenten con una fiscalidad que resulte más atractiva para la inversión que La 
Rioja, y que por lo tanto la Comunidad Autónoma de La Rioja siga perdiendo competitividad 
y empresas y transite por la senda de la desindustrialización hacia la España vaciada. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: No 
Justificación: Se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y transición energética: 
Disposición adicional séptima. Fiscalidad verde. 
En el plazo de seis meses desde la aprobación de esta ley, el Gobierno constituirá un grupo 
de personas expertas para evaluar una reforma fiscal que valorará la fiscalidad verde. En 
todo caso, las modificaciones que se introduzcan en este ámbito irán acompasadas con la 
situación económica. 
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9. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 23. Eficiencia energética, rehabilitación y edificios 
Contenido textual de la alegación: Respecto de las políticas de urbanismo, territorio, 
eficiencia energética, vivienda y rehabilitación y edificios, consideramos que el fomento de, 
los materiales de baja huella de carbono, de menor huella hídrica y de carbono, así como la 
utilización de firmes permeables, drenajes sostenibles y materiales de bajo impacto 
ambiental, reciclados o de origen renovable, y la obtención de certificaciones de 
construcción sostenible debe ir acompañado de un plan de subvenciones para facilitar la 
adaptación de las PYMES y que la aplicación de estas medidas no les supongan un impacto 
negativo adicional a su competitividad con las grandes empresas. 
Consideramos adecuado incluir en el texto del anteproyecto de ley de cambio climático en 
La Rioja una Disposición Adicional nueva en la que prevea la reforma de la LOTUR en el 
sentido de que, en aquellas edificaciones residenciales que se construyan o se rehabiliten 
y que vayan a obtener una certificación energética A, el promotor podrá incrementar el 5% 
de superficie construida. 
 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Texto alternativo propuesto: 
Disposición adicional XX.- Modificación de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja 
Se añade una nueva Disposición Adicional. Superficie construida 
Se entiende por superficie construida de una edificación la suma 
Se admite: No 
Justificación: Excede el ámbito de la Ley y es contrario al planteamiento de la misma. Se 
busca una compensación a una medida positiva. 
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10. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 25. Transporte y movilidad. 
Contenido textual de la alegación: Respecto de las políticas de transporte y movilidad, no 
sabemos de dónde se sacan los datos de la Dirección General de Tráfico para la previsión de 
una Red Ciclista Municipal que cuente al menos 0,60 metros de vía ciclista segura por 
habitante en los municipios de más de 100.000 habitantes; y para las ciudades con más de 
20.000 habitantes con al menos 0,40 metros de vía ciclista segura por habitante; y 
consideramos que resulta excesivo, especialmente para los municipios de entre 20.000 y 
100.000 habitantes. 
En todo caso, entendemos que la construcción de una Red Ciclista Municipal de esta 
envergadura en los principales municipios de La Rioja precisa de una coordinación con todos 
los concernidos directa e indirectamente por la medida, y especialmente por todos los 
comercio y empresas que, a pie de calle, van a verse afectados directa o indirectamente por 
el carril bici. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: Se asume comentario 
Justificación: Se tendrá en cuenta cuando se desarrollen esos planes. 
 
11. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 28. Agricultura, ganadería y mundo rural. 
Contenido textual de la alegación: Respecto de las políticas relativas a la agricultura, 
ganadería y mundo rural, entendemos que el fomento de la utilización de abonos orgánicos 
y de la agricultura ecológica en detrimento del uso de productos químicos debe ir 
acompañado de un plan de subvenciones para facilitar la adaptación de las PYMES y que la 
aplicación de estas medidas no les supongan un impacto negativo adicional a su 
competitividad con las grandes empresas. 
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Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: No 
Justificación: Es contrario al planteamiento de la Ley. Se busca una compensación a una 
medida positiva. 
 
12. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 29. Industria. 
Contenido textual de la alegación: Respecto a las políticas en materia de industria, se debe 
establecer un plan de subvenciones para facilitar la adaptación de las PYMES y que la 
aplicación de las medidas previstas no les suponga un impacto negativo adicional a su 
competitividad con las grandes empresas. 
Además, el fomento de la formación y asesoramiento tanto a empresarios como a 
trabajadores sobre eficiencia energética y reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero que se prevé incluir en las estrategias, planes, programas y actuaciones en 
materia de industria deben aclararse que, en ningún caso será a costa de la empresa, y que 
en todo caso se llevará a cabo fuera del horario laboral, para no perjudicar a la productividad 
de las empresas industriales. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: No 
Justificación: Es contrario al planteamiento de la Ley. Se busca una compensación a una 
medida positiva. 
  
13. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 31. Residuos. 
Contenido textual de la alegación: Respecto a la política de residuos., los planes, programas 
y actuaciones que desarrolle el Gobierno de La Rioja en desarrollo del art. 31 del 
anteproyecto de ley alegado no pueden exigir ni un gramo más de lo que exigen ya las 
directivas europeas y la legislación nacional correspondiente. 
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Como ha señalado el Tribunal Supremo en su Sentencia 5401/2016, de 15 de diciembre de 
2016, sobre el Reglamento de Residuos de Andalucía (Decreto 76/2012), la fijación de los 
objetivos de responsabilidad ampliada de producto es una competencia exclusiva del 
Estado, de acuerdo con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, en el que se establece claramente que las medidas sobre 
responsabilidad ampliada del productor “se llevará a cabo mediante real decreto aprobado 
por el Consejo de Ministros, teniendo en cuenta su viabilidad técnica y económica, el 
conjunto de impactos ambientales y sobre la salud humana, y respetando la necesidad de 
garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior”. 
 
Dicho criterio jurisprudencial ha sido ratificado últimamente por las Sentencias del Tribunal 
Supremo 1121/2020, 1122/2020, 1123/2020 y 1124/2020, todas de 17 de julio de 2020, 
sobre el Programa de Prevención y Gestión de Residuos y Recursos de Cataluña, que 
vuelven a reconocer la competencia exclusiva del Estado en materia de responsabilidad 
ampliada de producto es conforme con la Constitución y, por lo tanto, impide que las 
Comunidades Autónomas puedan dictar normas sobre responsabilidad ampliada de 
producto contrarias o superiores a las estatales, basándose en la competencia que tienen 
dichas Administraciones (ex art. 149.1.23ª CE) para dictar normas adicionales de protección 
en materia de medio ambiente. 
Además, el Tribunal Supremo justifica este pronunciamiento en el hecho de que la 
normativa autonómica de responsabilidad ampliada de producto incidiría en la unidad de 
mercado, dado que este tipo de medidas se imponen a los responsables de la primera 
puesta en el mercado de los productos afectados, por lo que afectan a productos nuevos 
que circulan por todo el territorio nacional, al margen de las consideraciones que pudieran 
aplicarse respecto de los residuos que se generen tras la utilización o consumo de tales 
productos. 
 
Tipo de alegación: Sustracción 
Incluye texto alternativo: 
Se admite: Se asume comentario 
Justificación: Se respetarán competencias. 
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14. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 32. Economía Circular. 
Contenido textual de la alegación: La Estrategia Riojana de Economía Circular que se prevé 
elaborar no puede exigir ni un gramo más de lo que exigen ya las directivas europeas y la 
legislación nacional correspondientes pues, como se ha señalado en la alegación anterior 
8ª, ello resultaría inconstitucional. 
Además, la transformación del modelo industrial que se ha impuesto y al que la empresa 
debe adaptarse, con una normativa muy exigente en materia de residuos (cfr., por ejemplo, 
la directiva marco de residuos, la directiva de envases, la directiva de plásticos de un solo 
uso, la futura ley de residuos y suelos contaminados, el RD de envases y residuos de 
envases, etc.), tendrá un impacto directo en el incremento de costes en las empresas. Por 
lo tanto, las políticas en materia de economía circular implementadas a través del 
anteproyecto de ley alegado deberán ir acompañadas de un plan de subvenciones para 
facilitar la adaptación de las PYMES de tal forma que contribuyan a que las empresas puedan 
cumplir la normativa y adaptarse al nuevo modelo ya diseñado en la normativa europea y 
nacional. 
 
Tipo de alegación: Sustracción y comentario concreto 
Incluye texto alternativo: 
Se admite: Sí 
Justificación: Se respetarán competencias. 
 
15. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 35. Turismo. 
Contenido textual de la alegación: las medidas para la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a sus efectos tanto en la creación, mejora y puesta en valor de los recursos 
turísticos que el Gobierno de La Rioja prevé implementar deben adoptarse de acuerdo con 
las empresas del sector, que son las llamadas a aplicarlas, y, en todo caso, deberán ir 
acompañadas de un plan de subvenciones para facilitar la adaptación de las PYMES y que la 
aplicación de estas medidas no les supongan un impacto negativo adicional a su 
competitividad con las grandes empresas. 
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Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: Se asume comentario 
Justificación: El establecimiento de esa línea de subvenciones corresponde con un 
desarrollo y concreción posterior de este Anteproyecto de Ley. 
 
16. TÍTULO VI. PARTICIPACIÓN, FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
Artículo 50. Educación. 
Contenido textual de la alegación: Estamos en contra de lo previsto en los arts. 7 y 50.5 del 
anteproyecto de ley alegando de que dichos convenios se firmen exclusivamente con la 
Universidad pública de La Rioja, con exclusión sensu contrario de la iniciativa privada. Se 
trata de una discriminación sin justificación de ningún tipo, más allá, en su caso, de un 
perjuicio ideológico contra la educación privada. 
Se trata de una exclusión tácita de la Universidad Internacional de La Rioja; una institución 
de enseñanza superior oficial y perfectamente reconocida por el Ministerio de Universidades 
que también puede aportar su conocimiento en el diseño de las políticas riojanas en esta 
materia. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: No 
Justificación: La alegación no ha lugar: el apartado 50.5 no es excluyente. Y, además, 
textualmente el 50.4 señala textualmente: Se promoverá igualmente el desarrollo de 
proyectos educativos especializados e innovadores en materia climática y de transición 
energética en colaboración con los departamentos competentes en materia de energía y 
medio ambiente y con las instituciones educativas pertinentes. 
 

F. Alegaciones de MERCADONA 
 
1. TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 7. Colaboración con otras Administraciones Públicas y Entidades. 
Contenido textual de la alegación: Corrección de la referencia a la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la Ley 7/2021 de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética 
ya que la tipología de empresas que estarán obligadas a presentar y calcular su Huella de 
Carbono está regulado en la Disposición Final Duodécima de la Ley 7/2021. 
DONDE DICE: 
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3. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 7/2021, 
de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, la tipología de empresas que 
deberán calcular y publicar su huella de carbono, así como los requisitos para que esta 
obligación sea exigible, su periodicidad y cualesquiera otros elementos necesarios para la 
configuración de la obligación, serán los que se regulen reglamentariamente por el 
Gobierno de España. 
DEBERÍA DECIR 
3. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta final duodécima 
de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, la tipología 
de empresas que deberán calcular y publicar su huella de carbono, así como los requisitos 
para que esta obligación sea exigible, su periodicidad y cualesquiera otros elementos 
necesarios para la configuración de la obligación, serán los que se regulen 
reglamentariamente por el Gobierno de España. 
Tipo de alegación: Sustitución 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: Sí 
Justificación: Se modifica. 
 
2. TÍTULO VI. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE GESTIÓN CLIMÁTICA 
Artículo 45. Puntos de recarga eléctrica. 
Contenido textual de la alegación: Desde CEOE se está peleando el Real Decreto-Ley 
29/2021 estatal para que la obligación de instalar un punto de carga de vehículo eléctrico 
por cada 40 plazas de aparcamiento en edificios de uso distinto al residencial privado que 
cuenten con más de 20 plazas de aparcamiento (antes del 01/01/2023) se alcance de 
manera progresiva durante los años 2022, 2023 y 2024. 
Donde dice: 
2. Todos los edificios de uso distinto al residencial privado que cuenten con una zona de uso 
para aparcamiento con más de veinte plazas, ya sea en el interior o en un espacio exterior 
adscrito, deberán cumplir la exigencia relativa a las dotaciones mínimas para la 
infraestructura de recarga de vehículos eléctricos que establezca el Código Técnico de la 
Edificación antes del 1 de enero de 2023. 
Debe decir: 
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2. Todos los edificios de uso distinto al residencial privado que cuenten con una zona de uso 
para aparcamiento con más de veinte plazas, ya sea en el interior o en un espacio exterior 
adscrito, deberán cumplir la exigencia relativa a las dotaciones mínimas para la 
infraestructura de recarga de vehículos eléctricos que establezca el Código Técnico de la 
Edificación en el plazo establecido en Real Decreto-Ley 29/2021. 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: Se modifica redacción. 
 
 

G. Alegaciones de la Plataforma Edificación Passivhaus (PEP). 
 
1. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 23. Eficiencia energética, rehabilitación y edificios 
Contenido textual de la alegación: Niveles mínimos para la eficiencia energética en la 
edificación. El parque inmobiliario español debe alcanzar determinados niveles de eficiencia 
energética en los próximos años para contribuir de manera efectiva a la lucha contra el 
cambio climático. Así, nuestra recomendación siempre es que se establezcan niveles 
mínimos que coincidan con los máximos niveles de calificación energética según regulación 
establecida, pero que además se premie y se busque el fomento de la obtención de niveles 
de eficiencia energética aún superiores a estos, como representan estándares y 
certificaciones de construcción de alta eficiencia energética como el que impulsamos desde 
PEP. 
 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No 
Justificación: Se asume compromiso que plantea la Ley estatal (Ley 7/2021), a las 
Comunidades Autónomas. Son aspectos a desarrollar de forma posterior. 
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2. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 23. Eficiencia energética, rehabilitación y edificios 
Contenido textual de la alegación: Plazos para la eficiencia energética en la edificación. Lo 
anterior solo tiene sentido si se establecen plazos que sean razonables para su consecución. 
Fechas límite establecidas a una década vista pueden ser factibles para la adaptación a gran 
escala del parque inmobiliario actual, por lo que en el marco del Plan que se presenta, se 
podrían incluir objetivos intermedios con vistas a su consecución total en el próximo Plan de 
Vivienda. 
 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No 
Justificación: Son aspectos a desarrollar de forma posterior. 
 
3. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 23. Eficiencia energética, rehabilitación y edificios. 
Contenido textual de la alegación: Rehabilitación energética coherente. Mejorar los niveles 
de eficiencia energética del parque inmobiliario existente pasa necesariamente por la 
rehabilitación energética de los edificios. Es importante tener presente que las necesarias 
rehabilitaciones que se acometan deben ser proyectadas como rehabilitaciones integrales, 
si bien se podrán ejecutar en distintas fases definidas en un determinado proyecto, de forma 
que se garantice su viabilidad técnica y económica y se concluya con una rehabilitación 
energética integral. Debe priorizarse siempre la parte pasiva de los edificios, que en primera 
instancia reduce la demanda energética de los mismos, atajando el problema de base, y 
solo en caso de no existir capacidad de mejora en este sentido, proceder con sustitución de 
equipos e instalaciones y la incorporación de generación de energía renovable in situ. (Ver 
apartado 3. De la rehabilitación energética paso a paso) 
 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No 
Justificación: Son aspectos a desarrollar de forma posterior. 
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4. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 23. Eficiencia energética, rehabilitación y edificios 
Contenido textual de la alegación: Auditorías energéticas. Deben ser el paso previo para 
cualquier plan o proyecto de rehabilitación energética, de tal forma que se pueda 
establecer con claridad el estado actual del que se parte y tener un punto de partida para 
definir la mejor ruta de actuación. En este sentido, se deben fijar plazos razonables para la 
realización de estas las auditorías energéticas, además de incluirse requisitos que 
garanticen la mejor utilidad de las mismas, esto es, que deben considerar también los 
aspectos relativos a las condiciones interiores reales de funcionamiento de los edificios y su 
ponderación realista en las medidas de mejora que propongan. En caso contrario, se 
podrían proponer mejoras que no necesariamente sean las más adecuadas. 
 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No 
Justificación: Son aspectos a desarrollar de forma posterior. 
 
5.  TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 23. Eficiencia energética, rehabilitación y edificios 
Contenido textual de la alegación: Lucha contra la pobreza energética. Un gran ejemplo de 
lucha contra la pobreza energética desde la edificación se encuentra en Navarra con el Plan 
Navarra Social Housing, en el que las nuevas edificaciones de alquiler social bajo estándar 
Passivhaus incluyen en esta cuota la propia climatización del edificio, garantizando que los 
inquilinos no sufrirán corte de suministros en ese sentido. 
Por ello consideramos necesario incluir requisitos en este Plan de Vivienda para que las 
administraciones públicas promuevan iniciativas para proteger y empoderar a las 
personas frente a la pobreza energética. 
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Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Justificación: La alegación hace referencia a un Plan de Vivienda y no a la propia Ley de 
Cambio Climático. 
 
6. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 23. Eficiencia energética, rehabilitación y edificios 
Contenido textual de la alegación: Contratación pública verde. Nuestra recomendación es 
la de incluir en este Plan de Vivienda requisitos a la contratación pública verde, que en 
materia de edificación pasa también por incluir especificaciones sobre características que 
deban cumplir los edificios en materia de eficiencia energética a mayores sobre la 
consideración nacional de ECCN, como por ejemplo la consecución de las certificaciones de 
reconocido prestigio en máxima eficiencia energética como la que representamos, al menos 
como criterios puntuables para promover y animar en la implementación de estándares 
constructivos más exigentes que la normativa nacional. 
 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: SÍ 
Justificación: Se da por asumido en el artículo 39 del anteproyecto. Nuevamente se hace 
referencia a un Plan de Vivienda y no a la propia Ley de Cambio Climático. 
 
7. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 23. Eficiencia energética, rehabilitación y edificios 
Contenido textual de la alegación: Movilización de recursos públicos destinados a la lucha 
contra el cambio climático. 
Proponemos incluir en este Plan de Vivienda condiciones y mención expresa a la 
Financiación Verde tanto pública como privada. no sólo se trata de movilización de recursos 
públicos para la lucha contra el cambio climático, sino que se deben crear nuevas fórmulas 
y condicionantes que premien aquellas iniciativas que persigan objetivos mayores que los 
de los mínimos reglamentarios. Por ejemplo, esta financiación podría contar con mayores 
tramos disponibles para aquellos que implementen planes de edificación o rehabilitación 
bajo los mayores estándares constructivos de eficiencia energética, y de alguna manera eso 
debería servir también como “aval” para condiciones de financiación privada favorable. 
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Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Comentario general 
Se admite: No 
Justificación: En los artículos 23 y 32 se recoge el asunto de las ayudas, que serán objeto de 
desarrollos posteriores. 
 
8.TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 23. Eficiencia energética, rehabilitación y edificios 
Contenido textual de la alegación: Mejora de los procedimientos administrativos. 
Proponemos crear un procedimiento abreviado de licencia de obra y de concesión de 
ayudas para aquellos edificios que aseguren la consecución del mayor nivel de exigencia en 
cuanto a ahorro energético se refiere, a través de mínima demanda y manteniendo máximo 
confort interior, lo que viene a ser edificaciones certificadas bajo estándar passivhaus. El 
requisito indispensable para este tipo de licencias y ayudas con procedimiento abreviado 
para los edificios de cualquier uso, tanto para obra nueva como rehabilitación, sería la 
presentación del documento de pre-certificado passivhaus, que se otorga por un organismo 
acreditado independiente, a los edificios en su fase de proyecto finalizado y previamente al 
inicio de la construcción cuando garanticen los límites en la demanda de energía que éste 
establece (demanda de calefacción menor o igual a 15kWh/m; demanda de refrigeración 
menor o igual a 15kWh/m²+0,3kWh/m² para deshumidificación; demanda de energía 
primaria por todos los conceptos menor o igual a 120kWh/m²; hermeticidad al paso de aire 
menor o igual a 0,6 renovaciones/hora a 50 Pa). 
 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Si 
Se admite: No 
Justificación: No se justifica la pertinencia. 
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H. Alegaciones de la Plataforma por El Progreso Sostenible de Las Tierras 
Orientales de La Rioja. 
 
1. Disposición adicional novena (nueva) 
Contenido textual de la alegación: Repotenciación de los parques eólicos existentes 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: No 
Justificación: No ha lugar en esta Ley. 
 
2. Disposición Transitoria Segunda (nueva) 
Contenido textual de la alegación: Moratoria concesión autorizaciones mientras no exista 
una planificación territorial de renovables. 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: No 
Justificación: No se plantea, es contrario a la ley. 
 
3. Contenido textual de la alegación: Respeto al mundo y desarrollo rurales. 

• Respeto al territorio como recurso limitado, soporte de recursos y recurso en sí mismo. 

Tipo de alegación: Comentario general 
Incluye texto alternativo: 
Se admite: No es alegación como tal. Se asume comentario 
 
4. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 22. Ordenación del territorio y urbanismo. 
Contenido textual de la alegación: El artículo 22 del Anteproyecto, relativo a la planificación 
territorial y urbanística, prevé una zonificación que identifique espacios vulnerables que 
deben declararse como excluidos de la implantación energética. Prevé igualmente que de 
forma “preferente” debe optarse por los emplazamientos con menor impacto. 
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Consideramos que la determinación de esos espacios excluidos debe correr a cargo de la 
Dirección General de Biodiversidad, o por lo menos su informe debe ser de carácter 
preceptivo y vinculante. Consideramos además que el término “preferente”, debe 
modificarse por el de “obligatoriamente”. Dado que una de las prioridades en la lucha por 
el cambio climático debe ser la preservación de los espacios vitales para la diversidad 
faunística y vegetal. Ello conforme a lo que disponen las Directivas europeas de 
preservación de fauna, hábitats, y espacios protegidos. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: Añadir "en coordinacción con el órgano competente en materia de medio 
ambiente"y, Se elimina del artículo 22.2 la expresión " y su despliegue preferente en los 
emplazamientos con menor impacto." 
 
5. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 26 y 30. Biodiversidad y Energía 
Contenido textual de la alegación: El anteproyecto pretende la creación de varios 
organismos como Comisión Interdepartamental contra el Cambio Climático, con 
competencias para proponer e impulsar medidas de lucha contra el cambio climático, y 
colaborar en redactar los elementos de planificación (art. 11). no obstante, pese a ser estas 
funciones de carácter netamente ambiental, consideramos preocupante que esos órganos 
estén compuestos por personal de diversos organismos, no todos los cuales tienen por 
prioridad la defensa del medio ambiente.  
  
Por ello consideramos que, en la redacción de los instrumentos previstos en los artículos 26 
y 30, aunque el redactado de los mismos corresponda al Departamento de Urbanismo, el 
apartado que redacte la Dirección General de Biodiversidad declarando zonas de exclusión, 
especies vulnerables, corredores de conexión entre espacios protegidos, y especies 
vulnerables deberá tener carácter preceptivo y vinculante. 
 
  

41 53

00860-2022/045857 Informe Solicitudes y remisiones generales 2022/0400636

1 Director General de Transición Energética y Cambio Climático

2



 

Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: Artículo 26. Si bien exactamente eso aparece en el apartado 2 del artículo y ya 
dice que lo elaborará la Dirección General de Biodiversidad, en el apartado 1 se referenciará 
el órgano competente de ambas. En este artículo lo de preceptivo o vinculante no ha lugar 
pues son todos planes de la Dirección General de Biodiversidad. 
Artículo 30. La alegación es confusa. Sólo en el apartado 4 se puede hacer referencia a 
Dirección General de Biodiversidad determinando el carácter de su informe. 
 
6. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 30. Energía 
Contenido textual de la alegación: En relación con las medidas relativas a la implantación 
de actividades energéticas consideramos que debe incluirse un apartado precisando que las 
líneas de evacuación de la producción de las mismas deben conectarse a la red de 
transporte general en el punto de conexión más cercano geográficamente. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Esto ya ocurre de esa manera. 
 
7. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 30. Energía 
Contenido textual de la alegación: En relación con la posibilidad de que parte del beneficio 
económico de la producción energética se destine al territorio, consideramos que debe 
fijarse un porcentaje de dicho beneficio que sea, por lo menos, del 25 por ciento. 
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Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: No consideramos apropiado establecer un porcentaje. Quizá podría 
desarrollarse posteriormente el procedimiento o las vías de cómo sería posible revertir la 
riqueza en el territorio, como sería tutelado por la administración autonómica. 
 
8. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 30. Energía. 
Contenido textual de la alegación:  

• Excepcionar la instalación de renovables en suelos agrícolas (regadío, secano de alta 

productividad; de concentración parcelaria), pastizales y suelos de especial interés 
forestal, botánico o ambiental. 

• Establecer un límite en el porcentaje de suelo rústico que pueda ser ocupado por 

proyectos de energías renovables. 

• Ampliar la distancia de los aerogeneradores, subestaciones y torres de alta tensión al 

menos a 5 km. de los núcleos urbanos. 

• Establecer una distancia mínima para la implantación de parques fotovoltaicos de 2 km. 

• Considerar en las Evaluaciones de los EIA los efectos acumulativos derivados de la 

puesta en marcha de todos los proyectos sobre un área o una unidad geográfica. Incluir 
en ellos todos los impactos (visuales, sonoros, erosivos, electromagnéticos, sobre la fauna 
y flora, sobre la creación de discontinuidades entre los hábitats. 

• Abordar la planificación de las infraestructuras energéticas desde ámbitos territoriales 

más amplios que los del municipio, considerando unidades geográficas completas. 

• Necesidad de incorporar un estudio sobre el impacto económico derivado las afecciones 

sobre el territorio en el corto y medio plazo. 

• Evacuación subterránea de la energía generada por caminos agrícolas. 
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• En terrenos forestales con cubiertas arboladas o de matorral establecer un perímetro de 

al menos 1,5 km. 

• En Hábitats de interés comunitario (vegetación y fauna) establecer un perímetro de al 

menos 1,5 km. 

• En Paisajes singulares y sobresalientes establecer un perímetro de al menos 1,5 km. 

 

• Establecer como regla general la instalación de las placas solares en el suelo urbano 

(cubiertas de edificios, pérgolas parking, en zonas antropizadas o degradadas, polígonos 
industriales, naves industriales) o en el suelo urbanizable (previo desarrollo urbanístico 
para la implantación de la actividad industrial), no pudiendo en este caso destinarse a este 
uso más del 1% del suelo urbanizable previsto en el PGM. 

• La excepción de centrales fotovoltaicas en el suelo no urbanizable genérico requerirá la 

existencia de PGM en el municipio, no debiendo superar en todo caso el 1% del suelo no 
urbanizable genérico. 
 
Tipo de alegación: Comentarios concretos y adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Esto tiene que ver con un procedimiento administrativo de tipo urbanístico no 
ha lugar en esta Ley. 
 
9.  TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 35. Turismo 
Contenido textual de la alegación: el artículo 35 del Anteproyecto defiende la necesidad de 
un turismo sostenible y respetuoso con el patrimonio. Consideramos pero que ese ámbito 
requiere medidas más efectivas. Por ello consideramos que, junto a medidas para la 
mitigación del impacto climático, deben incluirse medidas para proteger el paisaje respecto 
a actividades que generan un impacto visual negativo. A tal efecto entendemos que el 
Anteproyecto debe incluir un apartado obligando a realizar periódicamente un informe 
preceptivo destinado a detectar actividades con impacto visual negativo. 
Consideramos además que, en el caso de autorizar actividades con impacto negativo sobre 
el paisaje, debe obligarse al promotor a ingresar un depósito previo que garantizará la 
retirada de dichos elementos cuando termine el plazo concedido para su actividad. 
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Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Se trata de una Ley de Cambio Climático, no de paisaje. En este contexto, por 
qué priorizar el paisaje respecto otros valores naturales a los que también afecta la actividad 
turística. 
 
 
10. TÍTULO VI. PARTICIPACIÓN, FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
Artículo 48. Divulgación 
Contenido textual de la alegación: La participación pública es un requisito indispensable de 
la toma de decisiones ambientales, no obstante, consideramos que el actual Anteproyecto 
no incluye ningún apartado destinado a potenciar la interacción con la ciudadanía, ni a 
motivar y facilitar la intervención popular. Así el artículo 48 sólo hace referencia a la 
divulgación de planes y acciones públicas, pero de acceso a expedientes en proyectos 
privados de impacto ambiental. Por ello consideramos que debe añadirse un punto tercero 
al apartado 48 según el cual “en todo caso no podrán limitar el acceso a la información en 
los proyectos ambientales sometidos a información pública”. 
Consideramos además que debería crearse una base de datos de público acceso, a través 
de la web de la Agencia, que permita acceder a toda la documental de esos expedientes a 
lo largo de todo el expediente de tramitación. E igualmente después de la autorización debe 
permitirse el acceso en todo momento a la información del plan de vigilancia ambiental. 
 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Se plantea una confusión entre proyectos de infraestructuras y los planes, 
programas, estrategias, instrumentos y disposiciones de carácter general que desarrolle la 
administración en aplicación de la presente Ley. 
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I. Alegaciones de la Sociedad Cooperativa Bodega San Miguel. 
 
1. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 22. Ordenación del territorio y urbanismo. 
Contenido textual de la alegación: Se prevé una zonificación que identifique espacios 
vulnerables que deben declararse como excluidos de la implantación energética. Prevé 

igualmente que de forma “preferente” debe optarse por los emplazamientos con menor 

impacto. 
Consideramos que la determinación de esos espacios excluidos debe correr a cargo de la 
Dirección General de Biodiversidad, o por lo menos su informe debe ser de carácter 
preceptivo y vinculante. Consideramos además que el término “preferente”, debe 
modificarse por el de “obligatoriamente”. Dado que una de las prioridades en la lucha por 
el cambio climático debe ser la preservación de los espacios vitales para la diversidad 
faunística y vegetal. Ello conforme a lo que disponen las Directivas europeas de 
preservación de fauna, hábitats, y espacios protegidos. 
 
Tipo de alegación: Sustitución 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: Añadir "en coordinación con el órgano competente en medio ambiente "y, 
Se elimina del artículo 22.2 la expresión " y su despliegue preferente en los emplazamientos 
con menor impacto." 
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2. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 26. Biodiversidad. 
Contenido textual de la alegación: El anteproyecto pretende la creación de varios 
organismos como Comisión Interdepartamental contra el Cambio Climático, con 
competencias para proponer e impulsar medidas de lucha contra el cambio climático, y 
colaborar en redactar los elementos de planificación (art. 11). no obstante, pese a ser estas 
funciones de carácter netamente ambiental, consideramos preocupante que esos órganos 
estén compuestos por personal de diversos organismos, no todos los cuales tienen por 
prioridad la defensa del medio ambiente. Por ello consideramos que, en la redacción de los 
instrumentos previstos en los artículos 26 y 30, aunque el redactado de los mismos 
corresponda al Departamento de Urbanismo, el apartado que redacte la Dirección General 
de Biodiversidad declarando zonas de exclusión, especies vulnerables, corredores de 
conexión entre espacios protegidos, y especies vulnerables deberá tener carácter 
preceptivo y vinculante. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto y adición 
Incluye texto alternativo: Si 
Se admite: No 
Justificación: El órgano autonómico al que se hace referencia en el Art 26 es el competente 
en materia de biodiversidad. 
 
3. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 30. Energía. 
Contenido textual de la alegación: El anteproyecto pretende la creación de varios 
organismos como Comisión Interdepartamental contra el Cambio Climático, con 
competencias para proponer e impulsar medidas de lucha contra el cambio climático, y 
colaborar en redactar los elementos de planificación (art. 11). no obstante, pese a ser estas 
funciones de carácter netamente ambiental, consideramos preocupante que esos órganos 
estén compuestos por personal de diversos organismos, no todos los cuales tienen por 
prioridad la defensa del medio ambiente.  
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Por ello consideramos que, en la redacción de los instrumentos previstos en los artículos 26 
y 30: En relación con las medidas relativas a la implantación de actividades energéticas 
consideramos que debe incluirse un apartado precisando que las líneas de evacuación de la 
producción de las mismas deben conectarse a la red de transporte general en el punto de 
conexión más cercano geográficamente. 
En relación con la posibilidad de que parte del beneficio económico de la producción 
energética se destine al territorio, consideramos que debe fijarse un porcentaje de dicho 
beneficio que sea, por lo menos, del 25 por ciento. 
Consideramos además que debe requerirse que dichas empresas tengan asegurada 
experiencia, solvencia y capacidad técnica. 
 
Tipo de alegación: Comentarios concretos y adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Esto ya se hace. 
 
4. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 35. Turismo. 
Contenido textual de la alegación: El artículo 35 del Anteproyecto defiende la necesidad de 
un turismo sostenible y respetuoso con el patrimonio. Consideramos pero que ese ámbito 
requiere medidas más efectivas. Por ello consideramos que, junto a medidas para la 
mitigación del impacto climático, deben incluirse medidas para proteger el paisaje respecto 
a actividades que generan un impacto visual negativo. A tal efecto entendemos que el 
Anteproyecto debe incluir un apartado obligando a realizar periódicamente un informe 
preceptivo destinado a detectar actividades con impacto visual negativo. 
Consideramos además que, en el caso de autorizar actividades con impacto negativo sobre 
el paisaje, debe obligarse al promotor a ingresar un depósito previo que garantizará la 
retirada de dichos elementos cuando termine el plazo concedido para su actividad. 
 
Tipo de alegación: Comentarios concretos y adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: El artículo hace referencia a los efectos y el impacto que pueda tener el turismo 
sobre el cambio climático, objeto de la ley. Otras relaciones, en otras direcciones y sentidos, 
hacia el turismo no son objeto ni competencia de este Anteproyecto. 
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5. TÍTULO VI. PARTICIPACIÓN, FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
Artículo 48. Divulgación 
Contenido textual de la alegación: La participación pública es un requisito indispensable de 
la toma de decisiones ambientales, no obstante, consideramos que el actual Anteproyecto 
no incluye ningún apartado destinado a potenciar la interacción con la ciudadanía, ni a 
motivar y facilitar la intervención popular. Así el artículo 48 sólo hace referencia a la 
divulgación de planes y acciones públicas, pero de acceso a expedientes en proyectos 
privados de impacto ambiental. Por ello consideramos que debe añadirse un punto tercero 
al apartado 48 según el cual “en todo caso no podrán limitar el acceso a la información en 
los proyectos ambientales sometidos a información pública”. 
Consideramos además que debería crearse una base de datos de público acceso, a través 
de la web de la Agencia, que permita acceder a toda la documental de esos expedientes a 
lo largo de todo el expediente de tramitación. E igualmente después de la autorización debe 
permitirse el acceso en todo momento a la información del plan de vigilancia ambiental. 
 
Tipo de alegación: Sí 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Entendemos que lo que recoge esta alegación pueda estar contenido en Art 
46 (participación) y la legislación autonómica, estatal e internacional sobre la que se basa 
el mismo. 
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J. Alegaciones de Viñedos Valdemar. 
 
1. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 22. Ordenación del territorio y urbanismo. 
Contenido textual de la alegación: Consideramos que la determinación de esos espacios 
excluidos debe correr a cargo de la Dirección General de Biodiversidad, o por lo menos su 
informe debe ser de carácter preceptivo y vinculante. Consideramos además que el término 
“preferente”, debe modificarse por el de “obligatoriamente”. Dado que una de las 
prioridades en la lucha por el cambio climático debe ser la preservación de los espacios 
vitales para la diversidad faunística y vegetal. Ello conforme a lo que disponen las Directivas 
europeas de preservación de fauna, hábitats, y espacios protegidos. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: Añadir "en coordinación con el órgano competente en materia de medio 
ambiente"y, se elimina del artículo 22.2 la expresión " y su despliegue preferente en los 
emplazamientos con menor impacto." 
 
2. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 26 y 30. Biodiversidad y Energía 
Contenido textual de la alegación: comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: Parcialmente 
Justificación: CAMBIAR Art 22. 2 Las nuevas instalaciones de producción energética a partir 
de las fuentes de energía renovable deberán minimizar su impacto sobre la biodiversidad y 
otros valores naturales. 
A tal fin, el órgano autonómico competente en materia de ordenación del territorio en 
coordinación con órgano autonómico competente en materia de medioambiente 
establecerá una zonificación que identifique zonas de sensibilidad y exclusión por su 
importancia para la biodiversidad y demás valores ambientales. 
  

50 53

00860-2022/045857 Informe Solicitudes y remisiones generales 2022/0400636

1 Director General de Transición Energética y Cambio Climático

2



 

 
3. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 30. Energía 
Contenido textual de la alegación: En relación con las medidas relativas a la implantación 
de actividades energéticas consideramos que debe incluirse un apartado precisando que las 
líneas de evacuación de la producción de las mismas deben conectarse a la red de 
transporte general en el punto de conexión más cercano geográficamente. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: No consideramos apropiado establecer un porcentaje. Quizá podría 
desarrollarse posteriormente el procedimiento o las vías de cómo sería posible revertir la 
riqueza en el territorio, como sería tutelado por la administración autonómica. 
 
4. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 30. Energía 
Contenido textual de la alegación: En relación con la posibilidad de que parte del beneficio 
económico de la producción energética se destine al territorio, consideramos que debe 
fijarse un porcentaje de dicho beneficio que sea, por lo menos, del 25 por ciento. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: No consideramos apropiado establecer un porcentaje. Quizá podría 
desarrollarse posteriormente el procedimiento o las vías de cómo sería posible revertir la 
riqueza en el territorio, como sería tutelado por la administración autonómica. 
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5. TÍTULO IV: TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS CLIMÁTICAS 
Artículo 35. Turismo 
Contenido textual de la alegación: El artículo 35 del Anteproyecto defiende la necesidad de 
un turismo sostenible y respetuoso con el patrimonio. Consideramos pero que ese ámbito 
requiere medidas más efectivas. Por ello consideramos que, junto a medidas para la 
mitigación del impacto climático, deben incluirse medidas para proteger el paisaje respecto 
a actividades que generan un impacto visual negativo. A tal efecto entendemos que el 
Anteproyecto debe incluir un apartado obligando a realizar periódicamente un informe 
preceptivo destinado a detectar actividades con impacto visual negativo. 
Consideramos además que, en el caso de autorizar actividades con impacto negativo sobre 
el paisaje, debe obligarse al promotor a ingresar un depósito previo que garantizará la 
retirada de dichos elementos cuando termine el plazo concedido para su actividad. 
 
Tipo de alegación: Comentario concreto 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Se trata de una Ley de Cambio Climático, no de paisaje. En este contexto, por 
qué priorizar el paisaje respecto otros valores naturales a los que también afecta la actividad 
turística. 
 
6. TÍTULO VI. PARTICIPACIÓN, FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
Artículo 48. Divulgación 
Contenido textual de la alegación: La participación pública es un requisito indispensable de 
la toma de decisiones ambientales, no obstante, consideramos que el actual Anteproyecto 
no incluye ningún apartado destinado a potenciar la interacción con la ciudadanía, ni a 
motivar y facilitar la intervención popular. Así el artículo 48 sólo hace referencia a la 
divulgación de planes y acciones públicas, pero de acceso a expedientes en proyectos 
privados de impacto ambiental. Por ello consideramos que debe añadirse un punto tercero 
al apartado 48 según el cual “en todo caso no podrán limitar el acceso a la información en 
los proyectos ambientales sometidos a información pública”. 
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Consideramos además que debería crearse una base de datos de público acceso, a través 
de la web de la Agencia, que permita acceder a toda la documental de esos expedientes a 
lo largo de todo el expediente de tramitación. E igualmente después de la autorización debe 
permitirse el acceso en todo momento a la información del plan de vigilancia ambiental. 
 
Tipo de alegación: Adición 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: No 
Justificación: Se plantea una confusión de proyectos de infraestructuras y los planes, 
programas, estrategias, instrumentos y disposiciones de carácter general que desarrolle la 
administración en aplicación de la presente Ley. 
 
 
 
Además de estas alegaciones, se han recibido una serie de observaciones internas de las 
diferentes direcciones generales y secretarías generales técnicas que han servido para 
perfeccionar el texto, fundamentalmente desde el punto de vista de técnica normativa. 
 
Por todo ello, se eleva el presente informe a la Secretaría General Técnica al objeto de que 
prosiga con la tramitación de este Anteproyecto. 
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